
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0402 
 
Téngase en cuenta, que la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES 
OSORIO ORTIZ no tiene deudas ante la DIAN (archivo 35). 
 
Así las cosas, por petición expresa de la acreedora y comoquiera que la 
misma luce procedente, se ordena el levantamiento de la medida de 
aprehensión que recae únicamente sobre el vehículo de placas EYX-019. 
Ofíciese a la Policía Nacional para lo pertinente. 
 
Y dado que FINESA S.A. no le indicó al Juzgado si la anterior 
determinación también cobija al automotor de placas ZZM-453 (archivo 
31), el Despacho requiere al apoderado judicial de esa empresa, para que 
aclare dicho punto. 
  
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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